
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido Verde Ecologista De México

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido Verde Ecologista De México - Querétaro, presenta el Programa Anual de Trabajo de
Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2023.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

CURSOS EN LINEA: VERDE ONLINE
QUERÉTARO 06/03/2023 15/12/2023 $600,000.00 PAT2023/PVEM/QRO/LPM/CFL

PM/1
Total $600,000.00



PAT2023/PVEM/QRO/LPM/CFLPM/1 - CURSOS EN LINEA: VERDE
ONLINE QUERÉTARO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Verde Ecologista De México

1. Partido
Partido Verde Ecologista De México

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PVEM/QRO/LPM/CFLPM/1 - CURSOS EN LINEA: VERDE ONLINE QUERÉTARO

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Promover la participación de la mujer en condiciones de igualdad para su desarrollo en la sociedad. Formando
con temas y contenidos sobre sus derechos humanos y libertades fundamentales. A mujeres y hombres,
militantes, simpatizantes y ciudadanía. A través de cursos en línea, para adquirir conocimientos, herramientas,
habilidades y actitudes par a interactuar en su entorno en la construcción de una nación democrática, libre e
igualitaria.

Metas: Fortalecer los conocimientos y su comprensión para aproximadamente 100 mujeres y hombres, militantes,
simpatizantes y ciudadanía. a través de la realización de cuatro cursos en línea. Para fortalecer con temas
actualizados y su comprensión, el ejercicio de sus derechos humanos. Durante los meses de marzo y diciembre
de 2023.

SIN REGISTRO

(Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la
evaluación) * 100

Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

06/03/2023 15/12/2023Inicio Fin:

Cobertura QUERÉTARO

Total de 100

Beneficios y/o población Beneficio para mujeres y hombres, militantes, simpatizantes y ciudadanía en
general.

Cobertura del ámbito nacional o QUERÉTARO

Estimado de asistentes (Hombres): 30.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 70.  Rango de Edad: 18-99.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado



PAT2023/PVEM/QRO/LPM/CFLPM/1 - CURSOS EN LINEA: VERDE
ONLINE QUERÉTARO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Verde Ecologista De México

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Cursos Desarrollo Primer Curso (difusión de la
convocatoria, registro de participantes,
de sarrollo del curso y entrega de
resultados)

100 $1,500.00 $150,000.00

Cursos Desarrollo Segundo Curso (difusión de la
convocatoria, registro de participantes,
de sarrollo del curso y entrega de
resultados)

100 $1,500.00 $150,000.00

Cursos Desarrollo Tercero Curso (difusión de la
convocatoria, registro de participantes,
de sarrollo del curso y entrega de
resultados)

100 $1,500.00 $150,000.00

Cursos Diseño y edición de los cursos acorde a
los temas seleccionados.

0 $0.00 $0.00

Cursos Busqueda y definición del proveedor que
brinde el servicio integral de capacitación
en línea.

0 $0.00 $0.00

Cursos Celebración del contrato de prestación
del servicio integral de capacitación en
línea.

0 $0.00 $0.00

Cursos Desarrollo Cuarto Curso (difusión de la
convocatoria, registro de participantes,
de sarrollo del curso y entrega de
resultados)

100 $1,500.00 $150,000.00

Subtotal: $600,000.00

Total: $600,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Cursos 06/03/2023 15/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

JAIME GARRIDO GUTIERREZ Secretario de Finanzas

RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ SECRETARIO GENERAL

10. Justificación

Descripción Se detectó la necesidad de capacitar en temas actualizados a las mujeres y hombres militantes, simpatizantes y
ciudadanía en general. Para modificar sus actitudes y comportamientos ante las circunstancias del contexto actual
para que ejerzan plenamente sus derechos y accedan a oportunidades igualitarias en la vida pública. Se
proporcionará cuatro cursos en línea, impartidos por
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ONLINE QUERÉTARO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Verde Ecologista De México

ponentes de alto nivel que expondrán temas mediante la producción de videos, contaran con material de apoyo
para su estudio y evaluaciones. Porque la capacitación, permite dotar de herramientas para lograr la igualdad
sustantiva de hombres y mujeres al gozar y ejercer sus derechos humanos y libertades fundamentales.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción

RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ

Cadena original:

Cargo: SECRETARIO GENERAL

Nombre:

JAIME GARRIDO GUTIERREZ

Cadena original:

Cargo: Secretario de Finanzas

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/PVEM/QRO/LPM

Nombre del Partido Partido Verde Ecologista De México

Fecha y hora de 11/03/2023 13:02:34

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




